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CONVENIO DE GESTIÓN 2023 
 

 
Conste por el presente documento, el Convenio de Gestión que celebran de una parte, el Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, con domicilio legal 
en avenida Paseo de la República N° 3121, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 
Lima, debidamente representado por el señora Lorena De Guadalupe Masias Quiroga, Directora 
Ejecutiva, identificada con Documento Nacional de Identidad N° 06478943 a quien en adelante 
se le denominará FONAFE; y, de otra parte, la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu 
S.A. - EGEMSA, con domicilio legal en avenida Machupicchu S/N Central Térmica Dolorespata, 
departamento de Cusco, debidamente representada por su Presidente de Directorio encargado, 
señor Enrique Prado López de Romaña, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 
09399596 a quien en adelante se le denominará LA EMPRESA; en los términos y condiciones 
siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  
 
FONAFE y LA EMPRESA convienen en suscribir el presente Convenio de Gestión, con el objeto 
de orientar el desempeño de LA EMPRESA hacia el logro de resultados coherentes con los planes 
estratégicos de ambas partes. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: LINEAMIENTOS 
 
LA EMPRESA y FONAFE manifiestan tener conocimiento que el presente Convenio de Gestión 
se sujeta a lo dispuesto por el Lineamiento para la elaboración y aprobación del Convenio de 
Gestión, aprobado por Acuerdo del Directorio de FONAFE Nº 004-2018/003-FONAFE y sus 
modificatorias.  
 
CLAÚSULA TERCERA: COMPROMISOS  
 
3.1  LA EMPRESA se compromete al logro de las metas de los indicadores del Tablero de Control 

o Balanced Scorecard (en adelante BSC), que como anexo es parte integrante del presente 
documento. 

 
3.2 LA EMPRESA y FONAFE se comprometen a cumplir con los términos y condiciones 

establecidos en el presente Convenio. 
 
CLÁUSULA CUARTA: SOBRE EL OTORGAMIENTO DEL BONO 
 
4.1  LA EMPRESA podrá otorgar un bono a sus trabajadores sobre la base del cumplimiento de 

los indicadores y metas contenidos en el BSC. El nivel de cumplimiento total del BSC se 
calculará conforme a la suma de los resultados ponderados de cada indicador.  
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4.2   Para la determinación del pago del bono se tendrá en cuenta el nivel de cumplimiento total 

del BSC y el monto a otorgarse será calculado teniendo en consideración lo siguiente: 
 

▪ Si el resultado del BSC es igual o superior a 100 %, hasta dos (02) remuneraciones básicas 
mensuales a cada trabajador.  

▪ Si el resultado del BSC se encuentra en el rango de 95% a 99%, hasta una y media (1.5) 
remuneraciones básicas mensuales a cada trabajador. 

▪ Si el resultado del BSC se encuentra en el rango de 90% a 94%, hasta una (01) 
remuneración básica mensual a cada trabajador.  

▪ Si el resultado del BSC es inferior a 90%, no percibirá Bono 
 
Notas:  

❖ El resultado total del BSC se ajustará redondeándose al número entero superior o 
inferior, en caso de tener decimales.  

❖ El valor ejecutado, el valor de la meta y cumplimiento para cada indicador, deberán 
considerar tres decimales. 

 
Para el personal que reciba “Asignación o Bonificación por encargatura”, ésta se sumará a la 
“Remuneración básica”, con la condición que el pago por encargatura se haya efectuado antes 
del 1 de octubre de 2023 y que se continúe percibiendo al 31 de diciembre de 2023. 
 
LA EMPRESA podrá, siempre dentro de los límites dispuestos en el punto precedente, establecer 
requisitos adicionales para determinar el monto del bono a otorgar para cada trabajador. 
 
Siempre que corresponda, la cuota máxima para el nivel de cumplimiento de cada uno de los 
indicadores será de 120%, cuando los resultados superen las metas definidas. 
  
4.3   El Directorio de LA EMPRESA aprobará el otorgamiento del bono siempre y cuando se 

cuente con los siguientes documentos: 
 

▪ Informe independiente emitido por la Auditoría Externa, el mismo que verifique el 
Cumplimiento de los Indicadores del BSC del presente convenio, suscrito para el 
ejercicio 2023.  

▪ Informe de Disponibilidad Presupuestal para la ejecución del bono emitido por el 
Área de Presupuesto de LA EMPRESA, tomando como referencia al presupuesto 
inicial aprobado, correspondiente al año 2024. 

 
4.4   El pago del bono se efectuará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de aprobado 

dicho pago por el Directorio de LA EMPRESA. 
 
CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES  
 
LA EMPRESA es plenamente responsable de la confiabilidad e idoneidad de la información 
presentada. Si LA EMPRESA entrega información inexacta, FONAFE se reserva el derecho de 
iniciar las acciones por responsabilidad administrativa, civil y penal que correspondiera contra 
los funcionarios involucrados. 
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CLÁUSULA SEXTA: INTERPRETACIÓN 
 
Ante cualquier duda sobre la ejecución o el alcance del presente convenio, FONAFE determinará 
la interpretación que permita alcanzar los fines que correspondan.  
 
CLÁUSULA SETIMA: VIGENCIA  
 
El presente Convenio tendrá vigencia desde la fecha de suscripción del mismo. Los indicadores 
y metas establecidos en el presente convenio, deberán cumplirse durante el ejercicio 2023. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Lima, en dos 
ejemplares, a los ……… días del mes de ……….……. de 2023. 
 

 
 
 
 
 
 

---------------------------------------------------- 
           ENRIQUE PRADO LÓPEZ DE ROMAÑA (e) 
                    Presidente de Directorio 
                               LA EMPRESA  

 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------- 
LORENA DE GUADALUPE MASIAS QUIROGA 

Directora Ejecutiva 
FONAFE 
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Anexo 1: BSC 2023 – EGEMSA 
 

BSC - EGEMSA/Base de Convenios de gestión 

Cód. Indicadores Peso Forma de cálculo Fuente Auditable Unid 
Meta  
2023 

PERSPECTIVA FINANCIERA 25%         

FI 1 EBITDA 9% Utilidad (Pérdida) Operativa + Depreciación + Amortización Estados Financieros Auditados S/MM 137.23 

FI 2 ROE  8% (Utilidad (Pérdida) Neta /Patrimonio Total) x 100 Estados Financieros Auditados % 10.02 

FI 3 ROA 8% (Utilidad (Pérdida) Operativa /Activo Total) x 100 Estados Financieros Auditados % 11.37 

PERSPECTIVA DE GRUPOS DE INTERÉS 16%         

GI 1 Nivel de Satisfacción de Clientes  8% Resultado de la Encuesta Estandarizada Reporte de resultados encuesta EPE % 89.00 

GI 2 Implementación de Actividades Priorizadas de RSC 8% Sumatoria ponderada de cada actividad priorizada completada (**) Informe de RSC FONAFE % 100.00 

PERSPECTIVA DE CALIDAD Y PROCESOS 53%         

PR 1 Carga administrativa 9% Gastos Administrativos / Ingresos por Actividades Ordinarias Estados Financieros Auditados % 7.88 

PR 2 Ejecución de Inversiones FBK 10% (Monto Ejecutado FBK / Monto Inicial Aprobado FBK) x 100 Estados Presupuestales Auditados % 100.00 

PR 3 Contribución Comercial 8% EBITDA/MWh Vendidos 
Informe reportado por la empresa - 
Estados Financieros Auditados (ERI) 

S/ 111.13 

PR 4 
Cumplimiento de Calidad Operativa - Disponibilidad 
de Grupos de Generación 

12% D = [1-(HP+HF)/(HTxN)] x 100 Informe de Gestión Operativa de la EPE % 97.83 

PR 5 
Cumplimiento del plan de mantenimiento de 
generación priorizado 

7% Sumatoria ponderada de cada actividad priorizada completada 
Informe de la Gerencia de Producción 

EPE 
% 100.00 

PR 6 Implementación de PMO 7% 
Entregable: 

- Diagnóstico sin observaciones por parte de la empresa que incluya 
Plan de corto, mediano y largo plazo 

Informe de PMO FONAFE N° 1.00 

PERSPECTIVA DE GESTIÓN HUMANA 6%         

AC 1 Gestión y Optimización del MGHC  4% Sumatoria del Puntaje Obtenido en cada Componente (*)  Informe Ejecutivo de GHC - FONAFE Puntos 100.00 

AC 2 Certificación de Componente del MGHC 2% 
Verificación del mantenimiento y/u obtención de una Certificación 

y/o Acreditación de algún componente del MGHC. 
Informe Ejecutivo de GHC - FONAFE N° 1.00 

(*) Componentes: 
1. Gestión de la Comunicación Interna | Implementación del Plan de Comunicación Interna - Puntaje 30 pts. 
2. Gestión de la Línea de Carrera y Plan de Sucesión - Puntaje 20 pts. 
3. Gestión de la Cultura Corporativa - Puntaje 15 pts. 
4. Gestión del Desempeño | Cualitativo y Cuantitativo - Puntaje 20 pts. 
5. Gestión de la Remuneración y Compensaciones- Puntaje 10 pts. 
6. Gestión del Clima Laboral - Puntaje 05 pts. 
(**) Ver detalle en Anexo 2 del Convenio de Gestión
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ANEXO 2:  ACTIVIDADES PRIORIZADAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 2023 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° Actividad Alcance
Ejecución 

estimada (mes)

Evidencia de 

cumplimiento

Presupuesto 

estimado S/
Peso

1

Apoyo a la Educacion mediante 

el acceso a Internet al Centro 

Educativo (CE) del Centro 

Poblado de Phinaya

Apoyo con Internet satelital para los 

alumnos y pobladores del CE del 

Centro Poblado de Phinaya durante 

periodo escolar

Marzo - Diciembre

Factura del 

proveedor e informe 

del servicio de 

Internet Satelital por 

cada mes.

22,000.00 7.0%

2

Suministro de energía eléctrica 

al Centro Poblado de Phinaya, 

operación y mantenimiento la 

mini central de Phinaya

Suministrar energia electrica al 

Centro Poblado de Phinaya, para 

beneficiar aproximadamente a 85 

viviendas familiares

Enero - Diciembre

Reporte del Servicio 

por parte de la 

Municipalidad del 

Centro Poblado de 

Phinaya o Reporte 

de interrupciones 

del servicio

5,000.00 10.0%

3

Convenio interinstitucional con 

la Municipalidad de Pitumarca 

de la cesión de uso de la línea 

de transmisión en 10 Kv y redes 

de baja, .

Mantenimiento del servicio de la 

linea de transmisión de 10 kV y 

redes de baja, para bridar un 

servicio adecuado al centro poblado 

de Phinaya 

Enero - Diciembre

Convenio 

Interinstitucional 

Pitumaraca - Egemsa

10,000.00 15.0%

4

Apoyo a la educación con útiles 

escolares a los centros 

educativos del área de 

influencia de Egemsa.

Mejorar las condiciones de 

aprendizaje con apoyo de útiles 

escolares, para los centros 

educativos de la zona de inluencia 

de Egemsa.

Marzo - julio

Actas de entrega y 

resolución de la 

UGEL o 

Municipalidad al 

cual pertenece el 

Centro Educativo

10,500.00 15.0%

Entrega de textos pre 

universitarios (compendio 

desarrollado) para alumnos de 

secundaria de la I.E. Phinaya - 

Nivel Secundario

Mejorar el nivel de preparacion de 

los alumnos para su ingresoa al las 

universidades.

abril - mayo

Acta de entrega y 

resolucíon de la 

UGEL

15,000.00 10%

5
Apoyo con la realización de 

evento ferial de Phinaya

Incentivar el crianza de camelidos 

mediante el reconocimiento y 

premicion para los participantes 

ganadores de la Feria Alpaquera 

2023

Setiembre 

Acta de entrega y 

Resolucion 

Municipalidad

10,000.00 10.0%

6 Campaña Navideña

Entrega de juguetes en la zona de 

influencia de Sibinacocha y 

Machupicchu

Diciembre Fotos (fechadas) 18,000.00 5.0%

7

Reforestación de la zonas de 

influencia de EGEMSA en una 

héctarea 

Adoptar una posición responsable 

frente al medio ambiente del ambito 

de concesión de Egemsa

Enero - Diciembre Informe de SSOMA, 30,000.00 12%

8

Campaña de salud para adultos 

(evaluación física y 

rehabilitación), Sensibilización 

en el cuidado de las 

articulaciones. 

Adoptar una posición responsable 

en el cuidado de la salud del adulto 

mayor

mayo

Reporte de la 

campaña con el 

listado de la 

atención 

20,000.00 6.0%

9

Remediacion de la erosion 

producida en la represa de 

Sibinacocha

Enrrocado de la margen izquiera de 

la presa de Sibinacocha  mediante 

enrocado y asi evitar accidentes de 

pobladores y animales de la zona

Junio - Julio

Reporte de geologico 

de la gerencia de 

Operaciones

75,000.00 10.0%

215,500.00 100.0%TOTAL
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Anexo 3: Ficha Técnica de Indicadores 
 

FI 1: EBITDA 
 

Perspectiva Financiera 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 1. Incrementar el Valor Económico y reputacional 

Nombre del Indicador EBITDA 

Unidad de medida S/ MM 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo Utilidad (Pérdida) Operativa + Depreciación + Amortización 

Fuente auditable Estados Financieros Auditados 

Peso (%) 9 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

71.63 75.84 104.58 168.12   

Metas 
        2023 

        137.23 

 
 
FI 2: ROE 
 

Perspectiva Financiera 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 1. Incrementar el Valor Económico y reputacional 

Nombre del Indicador ROE 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo (Utilidad (Pérdida) Neta /Patrimonio Total) x 100 

Fuente auditable Estados Financieros Auditados 

Peso (%) 8 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

4.60 5.56 7.26 13.07   

Metas 
        2023 

        10.02 
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FI 3: ROA 
 

Perspectiva Financiera 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 1. Incrementar el Valor Económico y reputacional 

Nombre del Indicador ROA 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo (Utilidad (Pérdida) Operativa /Activo Total) x 100 

Fuente auditable Estados Financieros Auditados 

Peso (%) 8 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

5.56 4.57 8.80 14.93   

Metas 
        2023 

        11.37 

 
 
GI 1: Nivel de Satisfacción de Clientes 
 

Perspectiva Grupos de Interés 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 3. Contribuir con el cierre de brechas de calidad y cobertura de 
los bienes y servicios dados a la población 

Nombre del Indicador Nivel de Satisfacción de Clientes 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo Resultado de la Encuesta Estandarizada 

Fuente auditable Reporte de resultados encuesta EPE 

Peso (%) 8 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

85.71 98.31 93.35 93.45   

Metas 
        2023 

        89.00 
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GI 2: Implementación de Actividades Priorizadas de RSC 
 

Perspectiva Grupos de Interés 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 4. Generar valor compartido en la sociedad 

Nombre del Indicador Implementación de Actividades Priorizadas de RSC 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo Sumatoria ponderada de cada actividad priorizada completada 

Fuente auditable Informe de RSC FONAFE 

Peso (%) 8 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

- - 100.00 110.00   

Metas 
        2023 

        100.0 

 
 
PR 1: Carga administrativa 
 

Perspectiva Calidad y Procesos 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 6. Garantizar servicios corporativos oportunos y eficientes 

Nombre del Indicador Carga administrativa 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de reducción 

Fórmula de cálculo Gastos Administrativos / Ingresos por Actividades Ordinarias 

Fuente auditable Estados Financieros Auditados 

Peso (%) 9 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

8.01 8.44 8.88 6.04   

Metas 
        2023 

        7.88 
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PR 2: Ejecución de inversiones FBK 
 

Perspectiva Calidad y Procesos 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 15. Impulsar la gestión de las inversiones 

Nombre del Indicador Ejecución de Inversiones FBK 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo (Monto Ejecutado FBK / Monto Inicial Aprobado FBK) x 100 

Fuente auditable Estados Presupuestales Auditados 

Peso (%) 10 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

121.23 44.86 91.61 43.74   

Metas 
        2023 

        100.00 

 
 
PR 3: Contribución Comercial 
 

Perspectiva Calidad y Procesos 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 10. Mejorar la efectividad operativa de las EPE  

Nombre del Indicador Contribución Comercial 

Unidad de medida S/ (Soles por MWh) 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo EBITDA/MWh Vendidos 

Fuente auditable 
Informe reportado por la empresa - Estados Financieros Auditados 
(ERI) 

Peso (%) 8 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

- 65.32 84.85 143.75   

Metas 
        2023 

        111.13 
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PR 4: Cumplimiento de Calidad Operativa - Disponibilidad de Grupos de Generación 
 

Perspectiva Calidad y Procesos 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 10. Mejorar la efectividad operativa de las EPE  

Nombre del Indicador 
Cumplimiento de Calidad Operativa - Disponibilidad de Grupos de 
Generación 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo 

D = [1-(HP+HF) / (HTxN)] x 100 
Donde: 
HP: horas de parada programadas de las unidades de generación. 
HF: horas de paradas forzadas de las unidades de generación. 
HT: horas totales del período. 
N: número de unidades de generación. 

Fuente auditable Informe de Gestión Operativa de la EPE 

Peso (%) 12 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

96.82 94.81 97.48 95.50   

Metas 
        2023 

        97.83 

 
 
PR 5: Cumplimiento del plan de mantenimiento de generación priorizado 
 

Perspectiva Calidad y Procesos 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 10. Mejorar la efectividad operativa de las EPE  

Nombre del Indicador 
Cumplimiento del plan de mantenimiento de generación 
priorizado 

Unidad de medida % 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo Sumatoria ponderada de cada actividad priorizada completada 

Fuente auditable Informe de la Gerencia de Producción EPE 

Peso (%) 7 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

- - 100.00 105.00   

Metas 
        2023 

        100.00 
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PR 6: Implementación de PMO 
 

Perspectiva Calidad y Procesos 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 15. Impulsar la gestión de las inversiones 

Nombre del Indicador Implementación de PMO 

Unidad de medida N° 

Sentido del indicador Específico (discreto) 

Fórmula de cálculo 
Documento entregado: 
- Diagnóstico sin observaciones por parte de la empresa que incluya 
Plan de corto, mediano y largo plazo. 

Fuente auditable Informe de PMO FONAFE 

Peso (%) 7 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

- - - ND   

Metas 
        2023 

        1.00 

 
AC 1: Gestión y Optimización del MGHC  
 

Perspectiva Gestión Humana 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 18. Desarrollar el clima y cultura organizacional 

Nombre del Indicador Gestión y Optimización del MGHC  

Unidad de medida Puntos 

Sentido del indicador Continuo de incremento 

Fórmula de cálculo 

Sumatoria Puntaje Obtenido en cada componente (Grupo 1) 
1. Gestión de la Comunicación Interna | Implementación del Plan de 
Comunicación Interna - Puntaje 30 pts. 
2. Gestión de la Línea de Carrera y Plan de Sucesión - Puntaje 20 pts. 
3. Gestión de la Cultura Corporativa - Puntaje 15 pts. 
4. Gestión del Desempeño | Cualitativo y Cuantitativo - Puntaje 20 pts. 
5. Gestión de la Remuneración y Compensaciones - Puntaje 10 pts. 
6. Gestión del Clima Laboral - Puntaje 05 pts. 

Fuente auditable Informe Ejecutivo de GHC - FONAFE 

Peso (%) 4 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

- 100.00 100.00 97.00   

Metas 
        2023 

        100.00 
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AC 2: Certificación de Componente del MGHC 
 

Perspectiva Gestión Humana 

Objetivo Estratégico 
Corporativo 

OEC 18. Desarrollar el clima y cultura organizacional 

Nombre del Indicador Certificación de Componente del MGHC 

Unidad de medida N° 

Sentido del indicador Específico (discreto) 

Fórmula de cálculo 

Verificación del mantenimiento y/u obtención de una Certificación 
y/o Acreditación de algún componente del MGHC. 
La validación se puede realizar de las siguientes maneras: 
- La empresa remite certificado y/o informe de nueva certificación. 
- La empresa remite certificado y/o informe de re-certificación. 
- Si la certificación tiene una duración de dos años, y estamos en el año 
dos, GHC de Fonafe, realiza una auditoria a la empresa para verificar el 
cumplimiento de los estándares solicitados en la certificación. 
El resultado del indicador será 0 si la empresa no logra validar alguna de 
las 03 opciones previamente establecidas. 
El resultado del indicador será 1 si la empresa logra validar alguna de las 
03 opciones previamente establecidas. 
El resultado no podrá ser mayor de 1, incluso cuando la empresa presente 
más de una certificación. 

Fuente auditable Informe Ejecutivo de GHC - FONAFE 

Peso (%) 2 

Datos históricos 
2019 2020 2021 2022  

- 1.00 1.00 1.00  

Metas 
    2023 
    1.00 

 


		2023-04-04T08:16:22-0500
	SANCHEZ QUISPE Fredy FAU 20218339167 hard


		2023-04-04T08:35:51-0500
	MENENDEZ DEZA Carlos Antonio FAU 20218339167 hard


		52654669726d6120504446312e36
	2023-04-04T08:54:45-0500
	whuanca:AF04-PR-1S3RLP:10.1.35.10:98FA9B642A06:ReFirmaPDF1.6
	HUANCA JUAREZ Wilbert FAU 20218339167 hard 08e1ab24e9f0ff12b4f151ec7d14370270c88625
	En señal de conformidad


		2023-04-04T09:23:40-0500
	NUÑEZ BUENO Hector Rolando FAU 20218339167 hard


		52654669726d6120504446312e36
	2023-04-04T10:30:40-0500
	dwarthon:AF06-PC-3400P5:10.1.11.20:8469930888A5:ReFirmaPDF1.6
	WARTHON RIVEROS Dax Harlic FAU 20218339167 hard 4bdc3175d199324a1486fb42a921eab9f252b9ac
	En señal de conformidad


		2023-04-04T10:35:26-0500
	HUACO ARENAS Zhorzhik FAU 20218339167 hard


		2023-04-17T10:44:50-0500
	Plataforma Firma Perú 1.0.0 | DSS 5.11.1 | Windows | A693BF6A399C | 192.168.1.43 | LP00068 | Enrique Prado
	PRADO LOPEZ DE ROMAÑA Enrique FAU 20218339167 hard 4e2a811f1cf4b1b14d793de69fbe5651a460484f
	Soy el autor del documento


		tvalera@fonafe.gob.pe
	2023-04-20T09:36:13-0500
	LIMA
	SOY AUTOR DEL DOCUMENTO


		rsala@fonafe.gob.pe
	2023-04-20T13:09:41-0500
	LIMA
	SOY AUTOR DEL DOCUMENTO


		hbuzaglo@fonafe.gob.pe
	2023-04-21T09:27:33-0500
	LIMA
	SOY AUTOR DEL DOCUMENTO


		areategui@fonafe.gob.pe
	2023-04-24T09:10:53-0500
	LIMA
	SOY AUTOR DEL DOCUMENTO


		mgustin@fonafe.gob.pe
	2023-04-24T12:22:02-0500
	LIMA
	SOY AUTOR DEL DOCUMENTO


		lmasias@fonafe.gob.pe
	2023-04-24T12:55:23-0500
	LIMA
	SOY AUTOR DEL DOCUMENTO




